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13136 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Línea de Alta Velocidad Madrid-Al-
cázar de San Juan-Jaén. Adaptación a 220 kilómetros/hora
del tramo Vadollano-Linares (Jaén)», de la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación

de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y

su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de

30 de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, con-

sistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra

actividad comprendida en el anexo II de este Real Decreto legislativo sólo

deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma

prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental

en cada caso.

El proyecto «Línea de Alta Velocidad Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén.

Adaptación a 220 kilómetros/hora del tramo Vadollano-Linares (Jaén)»

se encuentra comprendido en el apartado k) del grupo 9 del anexo II

de la Ley 6/2001 antes referida.

Con fecha 17 de septiembre de 2001, la Dirección General de Ferro-

carriles remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

la documentación relativa al proyecto incluyendo sus características, ubi-

cación y potenciales impactos, al objeto de determinar la necesidad de

su sometimiento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto «Línea de alta velocidad Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén.

Adaptación a 220 kilómetros/hora del tramo Vadollano-Linares (Jaén)»,

consiste fundamentalmente en la duplicación de la vía entre los cambios

de salida de la estación de Vadollano y el punto kilométrico 317,000 de

la línea Alcázar de San Juan-Sevilla en una longitud de 9.859 metros,

adaptándose al trazado actual de la misma excepto en 2.100 metros donde

se produce una separación máxima de la traza actual de 285 metros.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha solicitado

informe a los siguientes organismos e instituciones: Dirección General

de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente; Con-

sejería de Cultura, Consejería de Agricultura y Pesca, Consejería de Obras

públicas y Transportes, y Consejería de Medio Ambiente de la Junta de

Andalucía; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; Diputación Pro-

vincial de Jaén, y Ayuntamiento de Linares.

La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía considera que por

el posible impacto de los desmontes y el conocimiento parcial del patri-

monio arqueológico en la zona, debería someterse el proyecto al proce-

dimiento de evaluación de impacto ambiental. Adjunta fichas y plano de

localización de dos sitios arqueológicos próximos a la zona de actuación.

Incluye una propuesta de estudios y actuaciones arqueológicas a incluir

en el estudio de impacto ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía informa

sobre determinadas medidas que deberán detallarse en el estudio de impac-

to ambiental del proyecto relativas a: Consideraciones de carácter general;

protección de flora y fauna; protección del paisaje; protección de yaci-

mientos arqueológicos, y afección a vías pecuarias.

El Ayuntamiento de Linares informa que teniendo en cuenta las carac-

terísticas del proyecto y la sensibilidad ambiental del área donde se ubica,

parece que la realización del mismo no comportaría efectos adversos

significativos.

Considerando las respuestas recibidas, y los criterios del anexo III

de la Ley 6/2001, y analizada la totalidad del expediente, no se deduce

la posible existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen

someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, y teniendo

en cuenta que según el promotor del proyecto las características de la

actuación y el medio en el que se inserta, la realización del proyecto no

comporta efectos adversos significativos, la Secretaría General de Medio

Ambiente considera que no es necesario someter al procedimiento de eva-

luación de impacto ambiental el proyecto «Línea de alta velocidad

Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén. Adaptación a 220 kilómetros/hora del

tramo Vadollano-Linares (Jaén)».

No obstante, en la realización del proyecto se deberá tener en cuenta

los estudios y actuaciones recogidos en las respuestas emitidas por las

Consejerías de Cultura y de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Madrid, 13 de junio de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell

Pallás.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

13137 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas correspondientes
a las emisiones del mes de junio de Bonos y Obligaciones
del Estado.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/126/2002, de 24 de enero,

de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 2002 y enero

de 2003 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en

el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las subastas mediante

Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de

junio de 2002 de Bonos y Obligaciones del Estado a tres y diez años por

Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 17

de mayo de 2002, y una vez resueltas, es necesario hacer público los

resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace públicos los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones

del Estado celebradas los días 5 y 6 de junio de 2002:

1. Bonos del Estado a tres años al 4,65 por 100, vencimiento 31 de

octubre de 2004:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.496,709 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 700,00 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado (excupón): 100,60 por 100.

Precio medio ponderado (excupón): 100,755 por 100.

Importe del cupón corrido: 2,83 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 4,363 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 4,294

por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente

de prorrateo:

Precio ofrecido
—

Porcentaje
(excupón)

Importe nominal
—

Millones de euros

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Peticiones

competitivas:

100,60 63,325 103,430

100,61 260,000 103,440

100,62 70,000 103,450

100,63 50,000 103,460

101,14 y superiores 150,424 103,585

Peticiones no

competitivas 106,251 103,585

Coeficiente de prorrateo aplicado a las peticiones formuladas al precio

mínimo aceptado: 9,95 por 100.

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 4,106 millones de euros.

Precio de adjudicación: 103,585 por 100.

2. Obligaciones del Estado a diez años al 5,0 por 100, vencimiento

30 de julio de 2012:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.741,701 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 946,665 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado (excupón): 96,75 por 100.

Precio medio ponderado (excupón): 96,757 por 100.

Importe del cupón corrido: Se emite sin cupón corrido al no haberse

iniciado el periodo de devengo del primer cupón.


